
exento!
DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 2 7 4 4

q u in t e r o , 2 3 AGO. 2017

V I S T O S :

1. - El Decreto Alcaldicio N° 2429, de fecha 26 de Julio de 2017, por el monto de $ 70.000
(setenta mil pesos). - como aporte económico para gastos en movilización a favor de la 
Sra. LEONOR SILVA  MALDONADO, Cédula de IdentidadN° 4.771.065-0.- con 
residencia en Población Lord Cochrane 1 4 10.

2. - La necesidad de rectificar dicho decreto, ya que en el punto 1 del decreto, donde dice 
AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 40.000 como aporte económico en gastos de 
movilización, debe decir 1.- AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 70.000 como 
aporte económico para gastos de movilización.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1.- MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 2429, de fecha 26 de Julio de 2017, por el 
monto de $ 70.000 (setenta a mil pesos) a favor de LEONOR SILVA MALDONADO, 
Cédula de IdentidadN° 4.771.065-0.- con residencia en Población Lord Cochrane 1 #  10.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departamento Social 
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